
Año LV. Jueves 22 de Noviembre de 1888. Núm. 123.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re

■nitiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
^tra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
a! Regente do dicha Impronta D Gregorio Ca- 
Saiial.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las 1oyes y disposiciones gSnerMés del Gobier- 

6l„8on obligatorias para cada capital de provin- 
Va desde que se publican oficialmente en ella, y

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo- 

uusue que se puDlican onciaimente en eiia, y l e t in , dispondrán que se ftie un ejem- 
T®Me cuatro días después para los demás pueblos piar en el sitio do costumbre, donde 

misma provincia. (Decreto de 28 de Noviem- permanecerá hasta el recibo del nú- or. moro siguiente.i- misma
6r» de 1831.)

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
PHESIDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

fe- D. G.) y su. Augusta Real Familia con- 
^ñan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 20 Noviembre 1888.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE F0OM0.
REAL DECRETO.

. De conformidad con lo propuesto por el Ministro 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Minis- 

Jr°8; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
onso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
t Artículo l.° El Ministerio de Fomento, utili- 
^udp las aptitudes y los servicios del Cuerpo de In- 
^euieros de Montes, procederá con urgencia, y en 
il medida que lo permitan los elementos naturales 

'l.üe pueda proporcionar el Establecimiento de pis- 
c}cultura del Monasterio de Piedra, á la repobla- 

y al fomento de la pesca en las principales co
mentes y depósitos naturales de agua dulce de la 
eninsula.
Art. 2.° Se nombrará con carácter provisional 

Comisión directiva de repoblaciones icticolas; 

compuesta de tres Ingenieros de dicho Cuerpo, la 
cual, previo un detenido estudio de la hidrografía 
del país, propondrá, dentro del plazo de tres meses, 
el emplazamiento más conveniente para los estable
cimientos locales de piscicultura destinados á la re
población de las aguas, y formulará los proyectos y 
presupuestos para su fundación, así como los planes 
de repoblaciones, que serán sometidos á la aproba
ción del Ministerio de Fomento, previo informe de 
la Junta facultativa del ramo.

Art. 3.° Corresponden á esta Comisión los tra
bajos de instalación de los establecimientos locales; 
pero su conservación y entretenimiento, así como la 
ejecución de los planes de repoblaciones icticolas 
aprobados por el Ministerio de Fomento, quedarán 
á cargo de los Ingenieros Jefes de los distritos fo
restales respectivos.

Art. 4.° A medida que sea necesario se creará 
el personal subalterno de piscicultores prácticos pa
ra auxiliar en sus trabajos á los Ingenieros Jefes de 
los distritos, recibiendo su instrucción técnica en el 
Establecimiento de piscicultura del Monasterio de 
Piedra.

Art. 5.° Siempre que sean objeto de operacio
nes piscícolas los arroyos, ríos ó lagunas pertene
cientes á montes públicos, los gastos que aquéllas 
originen se satisfarán con cargo al capítulo del pre
supuesto de este Ministerio para la repoblación y 
mejora de aquellas fincas.

Art. 6.® Anualmente, y en vista de las propues
tas formuladas para la creación de nuevos estable
cimientos locales de piscicultura, de los presupues
tos de conservación de los existentes y de los planos 
de repoblación que la Comisión directiva someta á 
la aprobación del Ministerio de Fomento, consigna



BOLETIN OFICIAL

rá éste en su presupuesto las cantidades necesarias 
para la ejecución de dichos trabajos, siempre que 
no afecten á regiones hidrológicas enclavadas den
tro del área de los montes públicos.

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—María Cristina.— 
El Ministro de Fomento, José Canalejas y Méndez.

(Gaceta 16 Noviembre 1888.)

SECCION CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda co

munica á esta Delegación, con fecha 7 del actual, 
la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: La ley de 12 de Mayo último, or
ganizando el servicio de recaudación de las contri
buciones territorial é industrial, dispuso en su ar
tículo 4.° que á los Agentes del Banco de España 
que aceptasen el cargo de recaudadores por la Ha
cienda, se les admitiesen en segunda hipotécalas 
fianzas que tenían prestadas á favor del mismo Es
tablecimiento.

El carácter excepcional que revisten estos afian
zamientos y el pesar sobre ellos una data interina 
v los valores pendientes de cobro hasta 30 de Junio 
del presente año en que cesó el Banco en la recauda
ción de aquellas contribuciones, requiere una ex
quisita vigilancia por parte de la Administración 
para evitar que los Recaudadores de la acción vo
luntaria y ejecutiva así garantidos que salgan al
canzados por virtud de las liquidaciones finales que 
practique el referido Establecimiento, puedan des
tinar los fondos de la recaudación corriente á cubrir 
sus alcances con perjuicio del Tesoro público. ,

Esto se previene fácilmente, si los funcionarios 
de la Administración provincial y local cumplen con 
exactitud lo preceptuado en los artículos del 28 al 
47, 57 y 58, 80 y 81 del reglamento de Recauda
dores de 12 de Mayo último, referentes á la forma
ción de los cargos y á las liquidaciones que deben 
practicarse al finalizar cada trimestre, y cuidan 
muy especialmente de que los ingresos parciales se 
verifiquen en los plazos designados ó que se disig
nen, que deberán ser lo más cortos posible, con ob
jeto de que los Recaudadores tengan en su poder can
tidades pequeñas y por poco tiempo, asi como que 
las liquidaciones trimestrales se hagan con la debi
da comprobación de los documentos justificativos, 
dejándolas aprobadas en los plazos señalados pol
la ley.

A este fin, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que se recuerde á los Delegados de Ha
cienda el fiel cumplimiento de los preceptos citados, 
encargándoles al propio tiempo: ,

l .° Que en manera alguna se tolere á los Re
caudadores que retrasen la liquidación y rendición 
de cuentas más de lo que permiten los artículos 
43 y 46.

2 .° Que cuando los Recaudadores se presenten 
á verificar los ingresos en la Tesorería, cuya dili
gencia es previa, cuiden las Administraciones de I 

comprobar por los Diarios de combranza si los id  
gresos que verifiquen corresponde á lo recauda o, 
como previene el art. 48. ,

3 .° Que inmediatamente que un Recaudadoi 
presente ála Administración para liquidar, seproce^ 
da ante todo á la comprobación de las facturas de ie 
cibos no cobrados, precisamente con audiencia c 
Interventor, según dispone el art. 45, y al 
y censura de la cuenta en la forma y á los efec 
que este artículo determina. .

4 .° Que iguales formalidades se observen en 
liquidaciones que con arreglo al art. 58 han 
practicarse á los agentes ejecutivos. , ' .

5 .° Que toda liquidación que se practique a 1° 
Recaudadores de la acción voluntaria y ejecutiva, s 
dé conocimiento, en el mismo día en que se ven 
que, á este Ministerio participando la conformida^ 
de las operaciones ó las diferencias que hayan r 
saltado cuando se trate de capitales de provincia, j 
si se trata de Administraciones subalternas, al v ' 
legado de Hacienda, quien á su vez dará cuenta 
la Superioridad. , r

6 .° Que igual parte se dé cuando un Recaudado 
ó Agente ejecutivo deje de presentarse á liquida 
en los plazos marcados en los artículos 43 y 58.

Y 7." Que cualquier omisión en que incurran 1°^ 
funcionarios llamados á cumplir los preceptos ante* 
riores, constituirá caso de responsabilidad y dai 
lugar á la imposición de correcciones disci|)lÍDarl^s’ 
si no resultasen, por su consecuencia, lesionados W 
intereses del Tesoro; porque si esta lesión se Prod^ 
ce y á ello contribuye la omisión, incurrirán adema 
en la responsabilidad pecuniaria subsidiaria.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocí* 
miento y efectos correspondientes.

Y de la propia Real orden lo digo á V. S. Pal 
su inteligencia y cumplimiento.»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de los Administradores Subalternos 
de Hacienda, Recaudadores de la acción voluntaria 
y Agentes ejecutivos de las zonas en que se haBil 
dividida esta provincia, á quienes compete su pu0' 
tual observancia y cumplimiento.

Zaragoza 19 de Noviembre de 1888.—El Dele* 
gado, Juan Dessy.

SECCION SEXTA.

D. Juan Velasco Saez, Alcalde constitucional de es
ta ciudad:
Hago saber: Que cumpliendo con lo dispuesto p^ 

el Sr. Gobernador civil de la provincia en el día " 
ayer, se convoca nuevamente á los Sres. Alcalde 
de los pueblos de este partido judicial para el mai'" 
tes 27 de los corrientes, y hora de las once de s11 
mañana, á las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
para la aprobación del presupuesto carcelario de es c 
partido judicial para el actual año económico; co11 
apercibimiento de que si no se reuniese maypna 
surtirá efectos legales lo que acuerden los que ti 
reunan.

Calatayud 20 de Noviembre de 1888.—Juan Ve* 
lasco.
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El segundo período de cobranza voluntaria de la 
contribución territorial é industrial del pueblo de La 
Zaida se hallará abierto desde el día 19 al 29 ambos 
inclusive, de ocho á doce de la mañana, en la Casa 
Consistorial. _ ,,

La Zaida 20 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
P. O., Romualdo Escuer, Secretario.

La recaudación voluntaria del segundo trimestre 
y período de la contribución territorial é industria 
de este pueblo, se verificará en los días 27 y 28 del 
corriente, de siete á doce de la mañana. , ,

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de los interesados.

Ardisa 19 de Noviembre de 1888.—El Alcalde 
ejerciente, Gregorio Martínez.

La recaudación voluntaria del segundo período 
de la contribución territorial é industrial de este tér
mino municipal, correspondiente al segundo tri
mestre del actual ejercicio, estará abierta hasta el 29 
del actual desde esta fecha, en la Casa Consistorial, 
de ocho á una de cada día.

Alcalá de Ebro 19 de Noviembre de 1888.— 
Alcalde, Antonio Leza.

Durante los días 21, 22, 23 y 24 del actual es
tará abierta en esta Sala Consistorial la recauda
ción voluntaria del segundo trimestre de la contri
bución territorial é industrial de esta villa, cones- 
podiente al actual ejercicio; y se anuncia así para 
conocimiento de vecinos y hacendados forasteros.

Sádaba 17 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Manuel Cajal. _

La recaudación voluntaria del segundo período, 
correspondiente al segundo trimestre de la contri
bución territorial é industrial del corriente ejercicio, 
se hallará abierta al público desde el día de hoy 
hasta el 28 inclusive, á fin de que los contribuyen
tes que no hayan verificado el pago puedan satisfa
cer sus cuotas sin recargo alguno en el plazo arriba

Nonaspe 18 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Matías Latogeta.

Durante los días del 21 al 30 del actual y de ocho 
á doce de la mañana, se hallará abierta en esta vi
lla la cobranza voluntaria del segundo periodo de 
la contribución territorial é industrial, correspon
diente al segundo trimestre del presento ejercicio 
económico, señalándose para este acto la bala Con
sistorial de este Ayuntamiento. . .

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Pina 20 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 
Luis Claver.________ ______

La Secretaría del Ayuntamiento de Ardisa se ha- 
lia vacante, con la dotación de 500 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos. Se admiten solicitudes por término de lo 

' Ardisa 18 de Noviembre de 1888.—El Alcalde, 

Gregorio Martínez.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Tarazona.

D. Bernardo Zamboray y Angós, Juez municipal de 
esta ciudad, en ejercicio del de primera instancia 
por promoción del propietario:
Hago saber: Que por parte de Juan Pérez Ibáñez, 

mayor de edad, casado, natural de Alcalá de Mon- 
cayo, y vecino de Bulbuente, se ha presentado de
manda solicitando la inclusión en las listas electo
rales y que se le declare con tal derecho, por pagar 
más contribución al Tesoro que la exigida por la 
ley, y la consiguiente inscripción para el ejercicio 
de sufragio. Admitida que le ha sido la solicitud, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 27 de la 
ley Electoral, he acordado en providencia de este 
día publicar la pretensión por edictos, para que den
tro del término de 20 días, contados desde la fecha 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, puedan acudir los que deseen 
en oposición á la inclusión cualquier elector que lo 
desee.

Dado en Tarazona á 15 de Noviembre de 1888. 
—Bernardo Zamboray.—D. S. O., Santos Serrano.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

QUINTAS.
MANUEL CASTAÑERA ESTE VAN, Agente de 

quintas «legalmente matriculado», ofrece á los quintos que 
han de sortear en el próximo Diciembre, la contra
tación, antes del sorteo, de la suerte de soldado, 
para redimirlos después á metálico. Precios y con
diciones convencionales.—Para más detalles diri
girse á esta Agencia, ó en carta por el correo, calle 
de las Armas, núm. 51, Zaragoza.

q uint as .
DON MARIANO ALFRANCA PERALTA, su domicilio Paso de 

Torres-secas, núm. 5, principal, frente á la Torre-nueva.

sus compromisos con toda, religiosidad sin reclamación de ningún 
géPnr»\rn™¿OreSaVo% se sorteará el día 9 de Diciembre del 
corriente año, ofrece á los quintos de cualquiera zona enclavada en las 
nrovinciasde Aragón y Navarra asegurarles con toda garantía la 
suerte de Ultramar, con arreglo á la ley, por la cantidad de Metent« 
duroN que depositará el asegurado en el Banco do Crédito de esta 
ciudad antes del sorteo: y si no le tocare servir en Ultramar, el asegu
rado retirará la mitad Je la cantidad depositada, quedando la otra mi
tad á disposición v propiedad de D. Mariano Alfranca.

Adviértese que a los que aseguren pertenecientes á las zonas de fuera de esta capMo les abonarán 25 pesetas por gastos de viajo do la can
tidad depositada, y solo depositarán 65 duros Alfranca

Más detalles, Torres-secas, num. 5, principal.—Mariano Aiiranca.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Octubre de 1888.

1
DIAS.

N ACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

X MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL
DE )

AMBAe OLA
BES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS-
TOTAL

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...,

H
em

bras..

Total.........

V
arones...

H
em

bras..

Total........
'

V
arones...

H
em

bras..

Total......

11.... 1 » 1 » » 1 » » » » » » » 1
12.,.. 2 » 2 » » » 2 » » » » » » 2
13.... 3 1 4 » » » 4 1 1 » » y 1 5
14.... » » » » » » » » » » »
15.... 3 2 5 » » 5 » » » » » 5
16.... 1 1 2 » 2 » 1 1 » » » ■ 1 3
17.... 1 2 3 » » 3 » » X » A » 3
18.... » 1 1 » » » 1 » 1 1 » 1 2
19.... 3 » 3 » » » 3 » » » » » 3
20.... 1 3 4 » » » 4 » » » » » » 4

15 10 25 » » _25_ H 3 _L » » » 3 28

Zaragoza 22 de Oetubre de 1888.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2.a decena de 
Octubre de 1888, clasificadas por seoco y estado cii)il de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
VAHOINES. H E3 B K A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.... » 2 » » 2 2
12.... 1 1 2 1 1 . » 2 4
13.... » 1 » 1 1 » 1 2
14. ... » A » 2 ,1 1 4 4
15. ... ‘Z » A 2 1 1 3 '

1 16,.... 1 » 1 2 , 2 » » 2 4
17.... 1 1 » 2 » » » » 2

1 18,,.. 1 1 4 1 2 7 8
19.... 2 1 3 1 » » 1 4
20.... » 1 » 1 1 1 » 2 3

,8 5 1 14 14 4 4 22 _ 3 |_ _

Zaragoza 22 de Octubre de 1888.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEf. HOSPICIO.


